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A AUMENTO DE CAPITAL Y iEFURMA DE ES, | 

[ z > TATUTOS LE LA CUMPAÑIA ABASTECIMIEN, 
  

  
Z z 

E ¿l TOS DOMESTICOS COMPAÑIA LIMITADA = | 
  y TS 

Le 

Ú S) í ABAD. Cia. Ltda ) Ye0R y OO SU A ¿A A 

CON UN CAPITAL DE S/, ]*000,000,09 
  

  

    

  

AE FOIX O (e Sendb: ep £02 004 Ecuada: 1n0Y ac 

- 

di 

martes diez de Febrero de mi1 novecientos achenta y siete, 

  

  

  

  

  

    
      LC E] CES      

residencia ene sta ciudad de Mentaí legalmente capecitado 

  

  

  

      

  

2 e q 
E n SES Sisi z E EST] ! EIA AL pa] z CS 4 LES 3 ¡ 

dos de esta escritura de ” AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y RE, 

   
  

  

      rá a1 Protocalo como documento habilitantes con amplía 11
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pertad y ciánocimiento el señor otorgante para que ses eleva 

da a escritura pública, me presentan la Minuta cuya texto 
  

es el siguiente y SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras 
  

públicas a su cargo; sírvase Ud, insertar una de Smente de 
  

capital socisl y reforma de Estatutos de la Compañía ABASTE,, 
  

CIMIENTOS UOMESTICOS COMPAÑIA LIMITADA (A.B.A.D'» Cia, Ltda ) 
  

contenida en las siguientes claúsulas: PRIMERA: DEL inter, 
  

viniente .- Irmterviene y otorga el presente acto el señor 
  

Abogade Gustave Abad Castillo en su calidad de Gerente y 
  

representante legal de la Compattís de Responsabilidad Lial_ 
  

tada denominada ABASTECIMJENTOS ¿OMESTICOS COMPAÑIA LIMITA | 
  

DA [ ASBA.D Cia. Ltda ) dehidamente autorizado por la Junta 
  

Genera] Extraordinaria de socios en sesión de fecha cinco 
  

de Noviembre de mil novecientos ochenta y seis, conforme a 
  

los copias certificadas del respectivo nombramiento de Geren,,, 
  

te y del Acta de ls indicada sesión, que se acompañan para 
  

ser incorporadas al protocolo y reproducidas en las copias 
  

3 conferirse ./A interviniente es de nocionalidad ecua - 
  

torian», 3 estado civil casado, de profesión comerciante, 
  

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Manta con capa, 
  

cidad legal de ejercer derechos y contraer obligaciones 
  

  

    SEGUNDA: De los antecedentes + Con fecha dieciocho de No, 

viembre de m11 novecientos setenta: y cinco ante el Motario. 
Ot IS IIED DAA 

  

  

Público Tgrcero « del Cantón Monta, señor César Cantos Poaai | 
  

ño, se constituyó m- diante escritura Pública la Compañía de 
  

Responsabi 11 dad Limitada denominada ABASTECIMIENTOS DOMES_ 
  

TICOS COMPAÑIA LIMITADA ( AJB,A.D, Cia Ltda) debidamente au 
      torizada por ja Superintendencia de Compoñfes por resolu = 
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ción número R=1-067 de feche nueve de Diciembre de mil nove - 
  

cientos setente y cáncod Con fecha quíncoe de Enero de mí1 
  

novecientos setenta y seis, hóje el núnero cuetro y asente,] 
  

da en el Repertorio General con número treinta y tres, q 
  

dí Inscrita diche escrituras, en el Registro de la Propiedad 
  

del Cantón Menta 2% Copttal social de ls Companía, es de 
  

  

n la actua load, el mismo que debe 

ser elevado a1 mínimo legal, a lo menos ,/ÁL efecto, la Jun. 
  

ta Góneral de Socios, reunida extroordinerismente en sesión 
  

de Agosto quínce de mil novecientos setenta y siete acordé 
  

el aumento dé tscho capítal social en ja suma de cier míl 
  

sucres, quedando el capttal social fijado en lo suma de - 
  

  

| bación ante le Superintendencia de Campoñíss, el mismo que 

no terminó. Posteriormente la Junta General Extraomdinsria 
  

de socios de ls Compoñifa en sesión de fecha veintidós de - 
  

e 

ME a 00 E novecientos ochenta y tres, delo sin efecto li 

correspondiente escritura pública de aumentj de capital - 

         
  

  

  

| social y Reforma de los Estatutos Sociales suscrita ante 

  

el Notaria Público Tercero de Manta, de fecha treínta de 

Agosto de mil novecientos setenta y siete y confirme cl a 
  

mento del capital social en la sums de Ljon mil sucyes, - 
  

quedando el nuevo capital social fijado en la suma de cien, 
  

to cincuenta mil sucres, e introduce detezminadas reformas 
  

a los estatutos socíales, los que se parón jonstar més = 
  

adelante Hebiéndose elavedo a cscríture pública dicho au» 
  

mento de capital socisl y reforma estatutarias, la mísma 
      que ha tenido distintas observaciones de la < sntend 

ciento cincuenta mil sucres',/Se procedió 21 trómito de apro, 

4 

JJ
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cías de Campañíos siendo las últimas las contenidas en el 

Oficio Mai SC-DJfiL. 12365 de Septiembre velntiseis del preL 
  

sente año, cuyo último acápite sugiere dejar sín efecto dl, 
  

cho aunento del capital social y presentar un nuevo proyecto 
  

de minutas en Zazgn del nuevo mínimo legal dispuesto por las 
  

roformas a la Ley de Compofñifas, publicadas en el Registro 
  

Oficial número cuatrocientos cincuenta de Julio cuatro de 
  

mil novecientos ochenta y seis y como consecuencia, q 
  

| sinefecto legs1 alguno, lo correspondiente escritura públi] 

ca suscrita ante el Notario Público Primero del Cantón Mn 

  

  

ta, suplente señora María Line Cedeño Rivas, el día catorce 
  

de Noviembre de mil novecientos ochenta y tres ' Acogiendo 
  

esta sugerencia, la Junta General Extraordinaria de socios 
  

de la Compañía "Abostecimientos Domésticos Compañifa Mii, | 

tada (A.BsA+D Cia, Ltda) de fecha cince de Noviembre de mil 
  

me de los socios presentes que representan el totel del ca, 

_pátal social; resolvió 1 1) Suspendere ¿ef initivamente el 

  

  

aumento del capital social en cien mil sucres y Reforma de 
  

  

Estatutoss 20 Dejar sin efecto y sin ningún valor legal, - 
Y 

los escrituras públicas de aumento de capital social y re- 

formo de Estatutos suscritas, la uns ante el Notario MíbM,| 

co Tercero del Cantón Manta, señor César Cantos Pazmifio el 

  

  

  

        
        

      
         
      

             n entos TE Pa 

  

pa A > 
DAS LAS CSS SA AE 3% LAME?       

  

ta, señora María Lina Cedeño Rivas, el día catorce de No, 
      viembre de mil novecientos ochenta y tresi 3) Ratificar y 
  

y la suscrita ante el Notario Público Primero del Cantón Mah, 

sí
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-confímer todo lo actuado en gesión de Junta Generel Ex 
  

traordinería de socios de Marzo veintidós de mil novecien,, 

tos ochente y tres, salvo en lo que respecta al aumento de 
  

capiga1 social que se modifica y la reforma de estatutos = 
  

alHM aprobada; 4) Aobor la admisión de la señorita Sara 
  

lena bad Murillo, como nuevo socio de la Compañfaz 5) -— 
  

Aprobar el sumento del capital social en la sum de nove - 
  

cientos cincuenta míl sucres, por lo que el capital socíol 
  

de ls Compañía será de UN MILLON DE SUCRES, totalmente = 
  

suscrito y pegados y 6) Aprobar los nuevas reformes a los 
  

Estatutos sociales, y forultar al Gerente de la Compañía 
  

para realizar tocos los actos y gestiones necesarios pera 
  

perfecciorer lesalmente, el aumento del copital social y 
  

reformas de Estatutos aprobados! A aumento del 
  > 

l social. Con los antecedentes sefiolados y en mérito 

  

  

a lo acordado en la Junta General Extraordinsría de socios 

en sosión de Novientize cincg de mil moveciéntos ochánta y 
  

seis, conforme consta en el acta respectiva y cuya copia 
  

los copias a conferirse, se aprobi el sunento del capital 
  

social en novecientos cincuente mí1 sucres y el siguionrie 

cuadro de integración del capital o 
7   
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TOTALES 1 S/ 50,000,906 50- "ICAC.  959- 
  

CUARTA 1 De los reformas de los Estatutos Sociales. la - 
  

Junta General extraordinaris de socios en sesión de Noviem,, 
  

bre cinco de mil novecientos ochenta y seis, resolvió xe - 
  

formar definitivamente la Clusulo Tercera, en su artículo 
  

sexto del <ontrato social, el mismo que queda asf 1 ARTICULO 
  

SsExtOY A L CAPITAL SCCIAL e. El Cepitel social de la Campo... 

nta seré de Un millón de sucres dividido en uñ sl pertici- 

  

  

pacionos de un mil Sucres cada una, ¿gueles, acumulativos 
IA A AA AR SA E «o 
  

e indivisibles, e integrado por los socios efectivos, de 14 
RE 

  

siguiente manera ya) El socio Abegodo Gustavo Enrique Abad 
  

Costillo suscribe en total, ochocientos noventa y cinco par, 

ticipociones sociales de un mi1 sucres cada una, equivelen,, 
  

  

te a la sums de Qchocientos noventa y cinco mil sucros -— 

- (s/. 895.0:0,00) pagada £ $ b)El 

  

  

socio señor Añgol Murillo Santana» suscribe en total cinco 
  

participaciones sociales de un míl sueros coda unes equiva,,, 
  

lente a cinco mil sucxos que constan pagadas en numerario, 
  

en la correspondiente escritura pública de constitución do 
  

- la compeñfa y...) lá queva socia señotita Saga Elena bad Mu, 
  

rillo, suscribe cien porticipociones sociales de un mi1 su, 

  

   cres coda una, equivalente a la suma de cien all sucress en| 

  

A 

  

mumerario, pagada y depositada en adas según comprobante 

de íngreso de la Compañía a nttarsel Consecuentemente, el 
  

  

capital social de la Compañia es de UN MILLON DE SUCRES, ta, 
      talmeate suscrito y pogado, La Compañía entregará a cada A.
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cio; un certificado de aperteciones de corócter no negocia, 
  

ble, cl mismo que indicará el núngro de las correspondien,, 
A. 

  

les participaciones sociales ,/ÍA DE ¡STILO Ustod Sor - 
  

Notario, se serviróá agregar todos squelles claúsulos nec 
  

riss pora la plena volidez del presente instrumento escri, 
  

eurario y aeí como, agregar todN6 los documentos hobilitan,, 
  

tes que se han deteyminado y los que corresponde en confor, 
  

midad a la Loy y y proceder as las marginociones y subins= 
  

eripctones pertinentes, debiéndose hacer constar el número 
  

de le cédula de Contrc1 Tributario de lo Compañía, actual. 
  

zads, en este instrumento escriturario, Atentamente. Firmas 
  

dos Dr. Gonzalo Vezg A. Abogados Matricula No, 97 del Cole,    
  

gio de Abogados de Mambl, Gustavo Abad.» Hay un sello que 
  

dice? A.H'A.D, Abastecimientos domésticos C, Ltda. Gerente", 
  

Es cortan, LOPIA ca SRTIFICADA, ACTA DE LA SESION DE JUNTA 
  

GENERAL EXTRAORDINARIA DE SUCIOS DE LA EMPRESA “ABASTECIMIEN_ 
  

TOS DOMESTICOS COMPAÑIA LIMITADA" No. O13 de NavicgRÉS ' pm 
  

, Y . 

de 1.986 . En lo Ciudad de Manta, a los cinco díos del mes 
  

de Noviembre de mil novecientos ochenta y seis, en la fica 
  

no principol de la Compañifa , calle 113 diagonal a1 Comple... 
  

  

jo Deportivo del Banco Central del Scuodor en Manto, 2 las 

diez horas, y estando presente los socios sofioreg Ángel Mam 
    
  

representan el total del capital social, acuerdan instoloz_, 
  

se en Junta General Extroordinaris de Socios, lo que así = 
  

hacen, facultados por lo que dispone el Aptículo doscientos 
  

ochenta de lo Ley de Compañías actuando en la Presidencia 
      y Secrctarío, los titulores señores Angel Murillo Santana y
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Ab, Gustavo Abad Castillo, résp cti amente. El orden del día 

aprobado por la unanimidad de votos de los socios presentes) 
  

es el siguiente: l,> Resolver sobre la suspensión defíniti 
  

del actuz1 trámite ante la Superintendencia de Compañías, 
  

de aprobación de la escritura pública de sumento del capital 
  

social en cien míl sucres y reformes de los Estatutos acorda,, 
  

do en sesión del día veintidos de Marzo de míl novecientos 
  

ochenta y tresj 2. Mesclver sobre la admífiión de nuevos sal 
  

clos .- 3, dir sobre el nuevo aumento del indicado ca, 
  

pitol y reforme ce los Estatutos sociales. En el primer pun, 
  

to del Orden del “fo, el socio Abogado Gustavo bad Costállp, 

en su calidad de Gerente de la Comporido, informe a la Junta 
  

  

General que a la prosente fecha no se concluye el t 

de aprobación de la escritura pública de aunento del 1 car 
  

soc181 y reforma de los estatutos sociales aprobados en sesión 
  

de Junta Géneral EXtraordinayia de socios de M3rzg yeinti- 
  

- does d> mil novecientos ochenta y tres. “Cta No. 10, en ra - 
  

zón de que una y otra véz, se ha tenido que enmendar y mo- 
  

dificaor el texto de la escritura público de aumento del ca, 

pltal social y reforma de los Estatutos Sociales suscrita 
  

ante el Notario Público Primero del Cantón Manta, con fecha 
  

catorce de Noviembre de mil novecientos ochenta y tres), mo, 
  

dificeciones que han side sugeridas apropiadamente, en Ca, 
  

de oportunidad, par la Superintendencia de Compañías, sien, 
  

  

de la ú    

cientos ochenta y seis en que el Departamento | Jurídico de 
  

dicha Entidad, mediante Oficio No. SC-DJ-DI=96-12365, a más 
      de soñalar dos corregciones, sugiere la suspensión de este 
 



) 
) 

(CINCO) 

    

de apital social al nuevo mínito legal de ote lentos ml 

sucres para las Compañías de Responsabilidad Limitada Que 

  

  

4 efectivamente es conveniente aceptar dicha sugerencia de - 
  

5 suspender definitivamente el trámite señalado, y con elle ; 

el “dejar sín efecto y sín ningún valor, la escritura pública 
  

suscrita el día catorce de Noviembre de mil novecientos 
  

8 ochenta y tres ante el Notario Público Primero del Cantón 
  

e Manta, Suplente señora María Lina Cedeño Rivas, y tambíen 
  

so |- la escritura pública suscrita ante el Notario Público Terce| 

11 ro de Manta sefior César Cantos Pazmifio, él día treinta de   

    

  

15| mil novecientos ochenta y tres y la de agosto quince de mí] | 

16 novecientos setenta y siete; a excepción de aquellas partes 
  

17 | referentes al aumento del capital social y refomas de Esta, 

tutos, aprobados en las indicadas Juntas Generales que que, 
18 

19 dan expresamente declarados insubsistentes y sin valor, Él 

  

  

20 socio señor Gustavo Abad Castillo eleva a moción lo expues,| 

  

21 to , siendo apoyado por el socio Angel Murillo Santana', Sow 

23 metida a yotación esta moción es aprobada ¿n todas sus par: 

tes, sín modificaciones, por unanimidad de totos de los so» 
23 

sa | etos presentes que representan el total úel capital social, | 

En el segundo punto , el Gerente de la Compañía informa a 13 

  

  

e5 
  

  

ev |, que exige la ley que es de tres socios para las Compañías 
      28 Ll da menancaht dad finita enla Pe e Dn a Mura e mn rt
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incrementar el capital social y con ello, la expansión eco» 
  

nómica de la Compañía!, Moctona para que esta Junta General 
  

apruebe la admisión de un nuevo socio ; 8 señorita Sara Ele 
  

_ na Abad Murillo que se asociaría con un aporte de cien mil 
  

sucres, en numerario, equivalente a cien participaciones 
  

sociales de un míl sucres cada una, participaciones socia 
  

les que libre y voluntariamente declara ceder en su derecho 
  

preferencial a adquirirlas, a favor de la nueva socia en el 
  

nuevo aumento del capital social que habrá que aprobar más 
  

adelante y dentro de esta misma sesión, Esta moción es apo» 
  

yada por el socio señor Angel Murille Santana y sometida a 
  

votación se aprueba la admisión del nuevo socia señorita - 
  

Sara Elena Abad Murillo, ¿omo nueva socía en las condicio - 
  

nes señaladas, con el voto favorable de los socios presentes 
  

que representan el total del capital social, facultándose 
  

al Gerente de la Compañía para que formalice legalmente esta 
  

admisión 21 tenor de lo aprobado//| En el tercer punte, el - 
  

Gerente de la Compañfaszeñor AD, Gustavo Abad Castillo » 
  

¿informa a la Junta General de la necesidad de aprobar el 
  

nuevo aumento del capital social, una vez que el anterior - 
  

- de ciente cincuenta mil sucres ha quedado insubsistente por 
  

resolución de esta misma Junta General, y con ello, apro, 
  

bar - la consecuente reforma de los Estatutos 
  

Sociales Que en su carácter de socio, al res 
  

  

  

S se E 

sucres , en  noveciefitos cincuenta mil sucres más, 
    | dividido en novecientas "rineuenta oarticivaciones sa -=  
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ciales de un mil sucres cada una, Interviene el socio señor 
  

Angel Murillo Santana eclarando que en sesión de Junta Ge 
. neral Extraordinaria de socios de fecha veintidós de Marzo 
  

. de mil novecientos ochenta y tresyÁcta Número diez; él hd 

  

zo renuncia voluntaria, libre y expresa, de su derecho pre. 

ferente a adquirir las nuevas participaciones sociales que 
  

le corresponderían en cada aumento del capital sociaÍ, en 
  

proporción al total de sus participaciones sociales; re = 
  

nuncia que la hízo a favor del socio señor Gustavo Abad - 
  

Castíllo, lo que ratifica libre y voluntarismente en esta 
  

  

Gportuni dao a pdas Sus partes El So O Gustava ADaId 

  

Castillo expone que siendo ello, una decisión personal del 
  

   

  

gus intereses y, A la continuación de su moción, con esta 
  

, aclaración y renuncia, propone a la Junta General se apruew 
  

ba el siguiente cuadro de aumento del capital social inclu,| 
  

yendo el aporte del nuevo SOLO Mm mi mmm 
  

  

Y 
AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL 

  

    

socios  . CAP,SOCIAL No: Partíci-CAP,SOCIAL, Nog,NUEVAS 
  

ANTERIOR  pacionesi, AUMENTADO, PARTICIP, 
  

S 

  

Ab',Gustavo Abad %. 45.000,00 45  S/, 8504000,08É 5 
  

  Angel Muríllo S/ 5,000,605 
  

Sara Abad Mari 1Lo/ Porra 
     
  

ametiga 3 Ota ón esta mo ón es aprobada: con e fOTa -     
. favorable de los socios presentes que representan el total 
      i__ del capital social y, asi mísmo..con el voto favorable y =
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unánime de los socios presentes, se reforma el rtícule sex 

to del contrato social, el que queda asf ARTICULO SEXTO + 
  db 

DEL CAPITAL SOCIAL, El capital social de la Compañía será 
  

¿e Un millón de sucres dividido en un mil participaciones 
  

de un mil sucres cada una, iguales, acumulatívas, e indivi__ 
  

sibles, e integrado por los socios de la sigulente manera $ 
  

A) El socío Abogado Gustago Enrique Abad Castillo suscribe 
  

.. en total ochocientas noventa y cinco participaciones socia, 
  

- les de un mil sucres cada una, que equívalen a la suma de 
  

- Ochocientos noventa y cinco mil sucres, (S/, 895,000,00) 
  

pagado Íntegramente, en numerario; BJ El socio señor Angel 
  

Y 
Murillo Santana suscribe en total, cinco participaciones - 
  

- sociales de un mil sucres cada un te a 

de cincommil sucres (S/, 5,000,00) pagadas Íntegramente en | 

numerario; y €) la-socia,señorita Sara Elena Abad Murillo, 
  

suscribe cien participaciones sociales de un mil sucres ca- 
  

. da una,. en numerario,. equivalerte a la suma de cien mil su,, 
  

_eres (S/, 100,000,00) integramente pagado, según Comprobante 
  

de ingreso de Caja de la Compañía, a emitirse, Consecuente- 
  

. mente, el capital social de la Compañía les de UN MILLON DE 
  

SUCRES, totalmente suscrito y pagadoy/ La Compañfa entregará 
  

a cada" socia, un certificado de aportaciones de carácter no 
  

_negociable , el mismo que indicará el número de las corres= 
  

' pondientes participaciones sociales. Comparece en este mo - 
  

mento, la señorita Sara Elena: Abad Muríllo ante la Junta Ge 
  

 npra3 y declara de viva voz que arepta y agradece su admisión 
  

como nuevo socio de la Compañía con todos los derechos y - 
      obligaciones que por ley y estos Estatutos Sociales le co=- 
 



) 
) 

) 

(SIETE) 

098 

,  Eresponden” y, en señal de tal oceptación, firme y rúbrica 

en el Acta pertinente, 12 Junta General per votación un3n,| 

me de los socios presentes, acuerde focultar el socio Seren,, 

  

  

  

  

  
s|_ das les gestiones y gastos que sean mengster en la tromá., | 

tación del nueva aumento del capital social y reforma de 
  

7| los Estatutos sociales aquí acordados, pore que suscriba los 

e|_. instrumentos escriturarios y documentos que sesn proceden, 

e tes y cbtengan sus respectivos scripciones y registros, 

  

  

  

10 facultades y autorizaciones que se le conteden en la forma 
  

11 més amplia y suficiente como en derecho se requiere para 
  

15 e1 curplimiento del mandato, Se suspende lo sesión por el 

18 lapso de quince minutos pora confeccionsr la presente acta! 

  

  

                   
       

               
      

    
     16 CELA Leserntes pando en Cor     FA ME EE? 

tencia, el presidente, la nueva socia y el socio=Secretarig 
17 
  

  

21 pis en cuetro fojas Útiles es iguel a su originsl. Manta, 
  

Noviembre 6 de 1.996 . Firmado Abogado Gustavo Abad Cas 22 

ss |  tillo GERENTE=SECRETARIO., Hay un sello. Es copla +.» Los 

  

  

señores otorgantes aprueban y ratifica el contenido de. la 
24 
  

ninuta inserta que queda elevada a escrítura pública pora 
25 
  

se | que surte sus efectos lenales.» Se han posada los Dapucstos 

de Ley .- leída que les fué esta escritura al señor otorgañ., 
e7 
      28 te, por mi lo Notaria, de principio a fín y en alta voz, = 
 



USD QUedarnrr y izado 8 eresaa para 

cite su inscripción en el Registro Mexcantil y ratificándo,, 

se en su contenido, firma conmigo la Notaria, en unidad de 

  

  

acto. Doy fé,» Firmada Ab. Gustavo Abad Cum Maria L, Cedo, 

fo KR, Notaria. Hoy un sello. Es copia PU y 100 0 00 0 a q y ns 

  

  

EL DOCUMENTO QUE SE AGREGA AL REGISTRO ES DEL TEXTO SIGUI 
  

TE? ABGIA ROCIO ALARCON CEVALLOS , Registradora Mercantil 
  

del cantón anto, a petición verbal de parte interesada , 
  

CURTIFICO: "ue el día 29 de Abríl de 1.986 en el Registro 
  

  

y anotado en el Repertorio General con el número Ciento 11 
  

cuarenta y ocho (148) se encuentra inscrito el nambramien,, | 19 

to suscrito por ABASTECIMIENTOS DOMESTICOS € LTDA. a favor 
13 
  

GUSTAVO ABAD 

  

14 

15 TE GENERAL, de la citada compañia, por un «lapso de cinco 

16 afios. Él mencionado nombramiento se encuentro en actusl vídeo 

17 |  ceñal. Manta 15 de Septiembre de 1.986. Firmado. Abogada Ro, | 

18 cio -:larcón Cevallos. Hey un sello, Eg copia ...-.m.m.m.., 

  

  

  

Ps 19 
  

20 
  

21 
  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE 

TESTIMONIO QUE SELLO Y FIR| 

22 € 

ss | DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER, - 

MO EN MANTA EN LA MISMA FECHA DE SU UTORGAMIENTO EN SIETE «y 

  

  

24 
  

  
  es | —BOJAS UTILES/ F 

26 
  

27 

7 CES) —;,   

  
    
 



(ochu) 00 

20N3 SIENTO POR TAL QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ SE TOMO NOTA 

UE HAB E SIDO ASRAOBALA LA ESCHITARA DE AUMENTO DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

  

  

2 

. Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ABASTECIALENTOS DOMES|_ 

a TICOS COMPAÑIA LIMITADA ( AsBsñDe Clas Ltda )e MEDIANTE RE] 

: SCLUCION NO, 212.1, 00079 LE FSCUA 16 DE WÁRZO DE 1.9817 

a EXPE 1.4 POR LA SEGURA SONIA Roa DE HOULER »s INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE QUITO , += LO CORTIFICAN MANTA 14 DE ABR11/87 > J 

8 
  

  

  

: A 

12 DEJO INSCRITA LA PRESE: TE ESCRITURA DE AUMNTO DB CAPITAL Y 

  

  

  

  

) 

  

EN ESTA PECHA.- INSCRIPCION PRACTICADA DE ACUERDO A LA RESO- 17 

se | LUCION $ 87-1.2-1- 00378 DE FECHA: 16 DR MARZO DE 1.987; cun, 

  

19 | PLIBNDO ASI LO RESUELTO EN EL ARTICULO CUARTO, POR LA SEÑORA 

  

MISMO HE DEJADO ANOTADO AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DEL 15 - el 
  

22 DE ENSRO DE 1.976 DEL REGISTRO MERCANTIL, A MI CARGO, EL PRE 

23 SENTE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPA- 

sal NIA A.B.A.D. C. LTDA., celebrada ante el NOTARIO PRIMERO DEL 
  

25 CANTON, ABGDA. MARIA LINA CEDEÑO RIVAS, El. DIA 10 DE PEBRERO 

26 DE 1.9837.- HE DEJADO ARCHIVADO EL SEGUNDO TESTIMONIO DB - 

27 PRESENTE ESCRITURA, ASI COMO UNA COPIA DE LA RESOLUCION EN -— 

ESTA DEPENDENCIA JUDICIAD: => 
XxX 

  

      28 
 



10 

11 

192 | 

| Intendente de Compañias de | 13 

14 

165 

16 

17 

18 

19 

so 

21 

23 

24 

es 

26 

27 

28 

    

  

  

  

MANTA. 16 L DE 1.987 

4 

” 
4 A Nue 

ZE TA, Y 
A _ A 

SO ROS . ER Oral 

O Ln a, N A Algda. Rocio AI vallas 

== Y - Registradora Eearsa il 

A VS o ) Del Cantón Menta 
1 ET fi o 

  

  

  DOY FE : Que al márgen de la Escrítu-| 

ra Mimero Doscientos veintiseis celebrada ante el Ex“ No - 
  

César C Pazmiño hay una razon que di 

  

z ímero UÚchenta 

  

siete.uno.dos,uno.cero cero tres siete ocho de Marzo diecíi- 
  

seis de mil novecientos ochenta y siete ; expedida por la 

Quito , Artículo Quinto de la Premombrada Resolución siep 
  

| , A,B,A,D ha aunme 

tp razón almargen de esta escritura de que la Compañia- 
  

tado el Capital y Reformado sus Estatutos mediante escritura 
  

Páblica de diez de Febrero de mil novecientos ochenta y sig 

te ante la Notaria Primera del Cantón Manta .- Marta, 20 de 
  

  

Abril de 4987 . - “DOY BE .< EN ÁOrArIo L 
A 1 

GP   
       q ABOGADOS 

  

  
JAIME DELGADO CMTRIAGO 

NOTARTO FCEDTO TIONCENO 

CANTOR E MAHTA 
      

Pf / _ 
  

  

hor FE; Qe al margen de la escritura número trescientos 
  

Vecinndve de fecha treinta de Agosto de mil novecien- 
    tos setenta y siete, celebrada ante el ¿x- Notario Cesar    



(NUEVE) 

  

OL 

1 —_ Cantos Pazmifío , hay una razón gue dice : DOY FE 3 Que 

2 mediante escritura Pública otorgada ante la Notaria - 
  

  

3 Primera de Manta con fecha diez de Febrero de mil ng 

Abe. pod 6 vecientos ochenta y siete , La Compañia " ABASTECIMIEN 

TO DOMÉSTICOS COMPANIA LIMITADA * ( A.B,A,D,) proce- 

  

  

Notario Público Tercero 5 

cel 6 dió a Aumentar su Capital y a Reformar sus Estatu 9 
Cantón Manta 

  

  

Manabí - Ecuador 7 tos 3 y , con ello también dejarón sin efecto y sin - 
  

8 ningún valor «esta escritura N*:319gue fué cd ebrada ay       
te el Ex-notario César Cantos Pazmiño . Menta, 21 de 
  

  

  

  

  

  

        

  

  

ció 9 

— 10 | dbril de 1987 , -= DOY FE , - EL NOTARIO , » 

11 

12 ABOCADO 

13 JAIME DELGADO  fNTRIAGO q 

"NOTA RATO PUSO TFERCERO 

14 CANTON MANTA 

15 

16 | AL MAAGEN DE LA ESCRITURA MO, (467) de FECHA) 14 DE NOVIEM] 
  

17 | ERE DE 1.983 CELEDIAJA ANTE LA SERRA NOTA: JZA PRIMERA DONA 
  

y 18 MARIA FANNY RIVAS 06 CEVEAG MENJGLA, HAZ da BAZON QUE DIQE 

  

8 ss | DOY FE: QUE MiZANTE ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA PUR LA 
- / 

so | NOTARIA VRLIGHA DE MANTA UN FECHA DIEZ LE FELSÓRERO/87 LA 
  

21 | COMPAÑIA ADASTICIMIENTOS ¿AMESTICOS COMPAÑIA LIMITADA = 
  

22 (A.D.A.D) PROCEDIG A AMENTAR El CAPITAL Y A REFORMAR SUS 
  

ESBATIUD.S Y Co BLio CAdiciN CEJAS Si EFICTO Y SIN NIN] 
  

GN VALOR ESTA OSCGITIRA $ (467) ANTES ¿ICHA, LO CATIFICU 
  

5 | MANTA 23 da pBrIL/87, Atte. 
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